
                               EL 95% DE LAS VÍCTIMAS DE LAS REDES 
DETENIDAS SON MUJERES 

 
 
 

El 12 de diciembre de 2008, el Gobierno aprobó el Plan Integral contra la trata de seres humanos con 
fines de explotación sexual. 

 

 El Plan entró en vigor en enero de 2009 
 
 
 
 

 

RESULTADOS EN EL PRIMER AÑO DE APLICACIÓN 
 

 
Como instrumento de carácter estratégico e integral para luchar contra esta forma de esclavitud 

en España, el Plan está actuando en 3 direcciones: 
. 

3 EJES DE ACTUACIÓN RESULTADOS AÑO 2009 
(primer año de aplicación) 

1 
 

ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN A LAS 

VÍCTIMAS 
 

  Atención a las 1.300 personas que eran víctimas de los 
grupos criminales contra los que ha actuado este año la Policía. 

  Con cargo al Fondo creado para la Protección y ayuda social a 
las víctimas, se han subvencionado 36 proyectos de asistencia 
y protección a víctimas. 

  Se ha incorporado la atención específica en casos de trata al 
teléfono gratuito del Instituto de la Mujer: 900 191 010. 

  En 9 comunidades autónomas, se han desarrollado 15 
programas de refuerzo educativo e integración de inmigrantes. 

  Mediante la cooperación internacional, se han desarrollado 
actuaciones de prevención y atención a víctimas en los países 
de origen.  

  Especialmente de Centroamérica y Asia. 
 

2 
 

PERSECUCIÓN 
DEL DELITO 

 
LUCHA CONTRA LAS 

MAFIAS, REDES Y 
PROXENETAS 

 

  Actuaciones contra 158 grupos criminales que cometían delitos 
de trata de seres humanos y/o explotación sexual. 

  1.300 víctimas estaban siendo 
explotadas y sometidas por esos 
grupos. El 95% de ellas, mujeres. 

  726 detenidos. 

  885 inspecciones administrativas de 
locales, en áreas urbanas y también 
rurales. 

 

3 
 

PREVENCIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN  
 

  Se han desarrollado campañas informativas en prensa de 
sensibilización frente a este tipo de delitos. 

  Otra campaña de rechazo a la trata de personas, a través de 
los 13.000 establecimientos de la Federación de Hostelería y 
Restauración. 

  Y 2 exposiciones para denunciar la explotación a que se ven 
sometidas las víctimas de estos delitos. 

 

Es la primera vez que un Gobierno está 
abordando en España esta realidad, desde 
todos los ángulos y con medidas concretas. 

24 de marzo de 2010

1 AÑO DEL PLAN INTEGRAL 
CONTRA LA TRATA DE 

SERES HUMANOS 

La eficacia policial frente a 
estos delitos continúa 
mejorando cada año, 

gracias a que, desde 2004, 
se han  duplicado el 

número de efectivos para 
combatirlos.


